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La Subprocuraduría Ambi 
Ciudad de México, con fun 
fracción III 15 BIS 4 fracci 
Territorial de la Ciudad de 
los elementos contenidos 
Organismo descentralizad 

ANTECEDENTES 

tal, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
amento en los artículos, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones y VIII BIS:5 fracciones I, IV y XI, 6 
nes I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradu la Ambiental y del Ordenamiento 
éxico, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo des Reglamento; habiendo analizado 
en el expediente número PAOT-2025-5414-SPA-3754, relacionado con I denuncia presentada ante este 
, emite lipreáente Resolución considerando los siguientes: 

Se recibió en esta Entidad 
espacios muy pequeños, 
todas horas y más en la 
Alcaldía Benito Juárez, ent 

ATENCIÓN E INVESTIGACI 

Para la atención de la den 
Procuraduría Ambiental y 
en el expediente al rubro ci 

ANÁLISIS DE LA INFORM 

Esta Procuraduría Ambien 
la Ley de Protección y Bie 
admitió a investigación la 
número 321, interior G210 

enuncia ciudadana, relativa a: (...) El perro está siendo violentado, maltratad 
de raza grande. No come, vive en sus heces. No está vacunado (...) tiene 
drugada (..) [Ubicación de los hechos: Avenida México Coyoacán, número 
calles Puente Xoco y Avenida Popocatépetl, como referencia: Condominio 

- - - 	- 
N 

y golpeado. poruqe [sic) está en 
nfermedades. Ladra todo el día a 
21, interior G2101, colonia Xoco, 
ity Towers Park Grand]; 

ncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 B S 4 y 25 de la Ley Orgánica de la 
el Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 'eglamento, mismas que constan 
ado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

CIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

I y del Ord- enamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 1  fracción I y 56; primer párrafo de 
estar de los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de b enestar animal, por lo anterior se 
enuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal en el domicilio ubico do en Avenida México Coyoacán, 
, colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez. 

eñala que"se consideran actos de 
animal o que afecte su bienestar, 
y alojamiento adecuado acorde a 

Al respecto, la Ley de Prot 
maltrato, cualquier hecho 
privarlo de aire, luz, alime 
su especie. 

En este sentido, de las co 
constató que en el inmue 
características: 

• Macho, talla gran 
• Con condición fís 
• Sin presentar sig 
• Su lugar de aloja 

la intemperie, ag 
• A dicho de su res 
• Su responsable e 

Con base en lo antes citad 
a esta Subprocuraduría, s 
fracción VI del artículo 27 
imposibilidad legal, al no c 

Medellín 202, piso 4, c 
alcaldía Cuauhtémoc. 
Tel. 5265 0780 ext 12 

ión y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 
omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida de 
o, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos 

, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denu 
está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derec 
de la Ley Orgánica de-la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terri 
nstatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

lonia Roma 
.P. 06700. Ciudad de México 
11 y 12400 

cia por parte del personal adscrito 
o proceda, esto de acuerdo con la 
orial de la Ciudad de México, por 
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stancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a esta Subprocuraduría, 
le relacionado con los hechos denunciados, habitan dos ejemplares cani os, que presentan las siguientes 

e, de 6 meses de edad. 
ca ideal, acorde a su talla y edad. 
os de temor; estrés, lesiones o enfermedades. 
iento corresponde al interior del departamento, donde deambulan libremen e, contando con resguardo contra 
y alimento, consistente en croquetas a libre acceso. 

onsable es alimentado con comida comercial y casera; y recibe paseos diar amente. 
hibió carnet de vacunación actualizado. 
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De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar .a los Animales, realizó reconocimiento de hechos en el inmu 
ubicado en Avenida México Coyoacán, número 321, interior G2101, colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, constatando la existe 
de un ejemplar canino, el cual cuenta con los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de Protección y Bienestar de los Anim 
de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de 
documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independienterne 
de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es 
resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica d 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicosdé-  está Procuraduría, para su archiv 
resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animal 
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